
Í-ÜKTOS DE SUSCaiCION.
PRtiGIO DE SUSafUCIO#

Bo u t iÍ ?n la Admini8tricion del 
?/a la ÍK,preBt& de 11

-‘^spido de Miaerioordia.

da fuera Podrán hacerae

ai ‘icíent? dT r°mitirá banqueada
CaaaM d‘Cha ÍmPreuto D‘ Gregorio 

fBKlATA PSSKTAS AL ARO.

Las reclamaciónsa de números so harán 
dentro da los 12 días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévic el 
pego, el precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cuda uno.

BO T T7^ T KT T T A TOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTÓ LOS LÚNES;
raffle&S os generales del Go- Inmediatamente que los señores 

alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores socretarios cuidarán bajo su n fis 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t im , coleccionados ordenada 
monte para su encnadorap-cion, que deberá vari, 
ticarse a final de cada somas trc.

OFICIAL.
SEGUIDA,

O1í|ERNO DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D T) i <,LLCIOX d e Fo me n t o .—Minas.
• 1 edro a .
Pfovincjq. Crl'e^0, Gobernador civil de esta

116 ^Ctíd,(í/: (ÍUe P0r decreto de 17 de Febrero 

e*a* veciii0 J » v" Manuel Martin y Gar- 
^^sentadi) '^‘^g'oza, una solicitud que ha 
tl‘ece PertenL? 16 del C01*riente sobre registro de 

en térn ?ncias de una mina de sal gemma, 
Garj(ja iln° de Remolinos, con el título de

ConiuO, pq .. ? bnda por el Norte con monte 
del Es{a . 01 Sur con las minas «La Infalible»

del F u’ ?01' ^Sto con moute común y 
f del í P0r Geste con barranco de 
tee^nationOd,30^y que la 

G esado en 1 f Le e8,1811'0 se hace por el in- 
P?nto de iv.ro sieuiente: se tendrá por

Infaijiu. K d a s^tima estaca de la mina 
a 6 ^dirán onn ( GSde 01 en direccion N. 20° O. 
,vCa; desdo metros y se fijal,á la primera es- 

1Páü 200 m íU y Cn direccion E. 20° N. se me
' ‘os y se colocará la segunda esta

ca; desde ella y en dirección S. 20° E. se medi
rán 100 metros y se fijará la tercera estaca; des
de ésta y en dirección E. 20° N. so medirán 200 
metros y se colocará la cuarta estaca; desde 
ella y en dirección S. 20° E. se medirán 200 me
tros y se colocará la quinta estaca; desde ésta 
y en dirección O. 20° S. se medirán 100 metros 
y se lijará la sexta estaca; desde ella y en di
rección .5. 20 E. se medirán 400 metros y seco- 
locará la sétima estaca; desde ésta y en direc
ción O. 20° S. se medirán 100 metros y se colo
cará la octava estaca; se volverá al punto de 
partida, se medirán 100 metros en dirección 
O. 20° S. y se colocará la novena estaca; desde 
ella y en dirección N. 20° O. se medirán 100 me
tros y se fijará la décima estaca; desde ésta y 
en dirección E. 20° N. se medirán 100 metros y 
se colocará la undécima estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las 13 pertenencias soli
citadas.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi- 
j:a&fc por la ley del ramo; teniendo entendido 
que bn caso contrario le parará el perjuicio á 
que baya lugar.

Z.lagoza 17 de Febrero de 1882.—El Gober- 
nayftr, Pedro A. Herrero.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
ReUdou d,e las paradas provisionales que por Real órden de esta fecha se establecen para la próxima 

evaporada de cubrición, con expresión del número de caballos y personal que las han de constituir.

PRIMER DEPÓSITO.—JEREZ DE LA FRONTERA.

órd'013^ caballos, deducidos 17 concedidos á criadores, á tenor de lo prevenido en la Real 
ten e 8 de Octubre de 1879, quedan para el servicio de paradas 83.

n mv in c ia s .
PUNTOS

en que se oslablcccn las paradas,

Cádiz

Cartuja..............................
Cortijo de la Maríscala..
Idem del Pazo..............  

!Mimbral y Valle..............
Medina-Sidonia...............  
Conil..................................  
Veger................................. 
bacinas..............................

Tarifa..............................  
Algeciras........................  
San Roque.....................  
Los Barrios.....................  
Arcos................................ 
Alcalá de los Gazules... 
V i lia mar ti n.....................  
Olvera..............................  
Chiclana..........................  

- Jimena de la Frontera...

Ovilla.. S
Lebrija..............................
Las Cabezas.....................
Utrera ............................Montellano.......................
Marchena..........................Ecija...................................\ Lora del Rio...................  

jSevilla...............................  
iLos Palacios................... 
/Isla Mayor......................... 
I Fuentes de Andalucía ..
I Peílaflor..............................
\ Carmena............................

To t a l

DOTACION QUE SE LES SEÑALA.

OBSERVACIONES.

Caballos..!

O
ficiales..

Sargentos.

Cabos.. 
.

Soldados..

3 » 1 » 3
3 » » 1 2
3 » » 1 2
4 1 » » 3
4 1 » » 3
2 » » 1 1
3 1 » » 2
3 » 1 » 2
2 » 1 » 1
2 » » 1 1
2 » » , 1 1
2 » » 1 1
3 1 » » 2 Para atender al servicio
2 » » 1 1 de paradas y de la
3 1 » » 2 custodia y cuidado
2 » » 1 1 del cuartel, se dota á
2 » » 1 1 este depósito con nue-
2 » » 1 1 ve clases para Jefes 

de aquellas y cuatro
3 1 » 2 soldados que facilita-
2 1 » 1 rá el regimiento de
3 1 » » 2 Alfonso XII.
3 » » 1 2
3 1 » » 2
4 1 » » 3
3 1 » » 2
4 1 » » 3
2 » 1 » L
3 » 1 » 2
2 » 1 » 1
2 » 1 » 1
2 » » 1 1

83 10 9 12 53

A Capitán I). Melchor López será Jefe de grupo de las paradas de Arcos, Villamartin, Olvera, Le

y ’ ^as Cabezas, Utrera, Montellano, Marchena, Ecija, Lora del Rio, Los Palacios, Sevilla, Isla Ma- 

Tad']]UeUteS ^níIaIucía, Peílaflor y Carmena, con residencia en Utrera. El Ayudante D. Francisco 
a lo será de las de la Cartuja, Cortijo de la Maríscala, Idem del Pazo, Mimbral y Valle, Medina- 

Chi a’ Veger^ Facinas, Tarifa, Algeciras, San Roque, Los Barrios, Alcalá de los Gazules, 

na y Gimena de la Frontera, con su estancia en Tarifa.

M.C.D. 2022
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SEGUNDO DEPÓSITO.—LA RAMBLA.

Consta de 100 caballos, deducido uno concedido á criador, á tenor de lo prevenido en la Real órden 

de 8 de Octubre de 1879, quedan para distribuir á las paradas 99.

PUNTOS
DOTACION QUE SE LES SEÑALA.

PROVINCIAS.
en que se eslaWccen las paradas.

Caballos..

O
ficiales..

S rgenlos,. 
।-----------

=-

Soldados...

OBSERVACIONES.

La Rambla........................ 8 » 1 2 5
Córdoba............................ 8 1 » 1 7

Buj alance.......................... 4 1 » » 4

Pedro Abad..................... 3 » 1 » 2
Montilla............................. 4 » 1 » 3

Córdoba........ '
Baena..................................

Fernan-Nuñez............. .. .

5
5

1

1
»

»

»

1

5

4

Palma del Rio ............... 4 1 » » 4

Pozoblanco........................ 4 1 » » 4

Lucena............................... 5 1 » » 5

Castro del Rio................. 5 1 » 1 4

Puente-Genil.................... 2 » » I 1 Para com pl etar 1 a f u er^8'

Llerena..............................

Almendralejo....................

3

3
»

»

1

1

»

»

2

2

al establecimiento (ie 
las paradas de este dc' 
pósito se dota con P 
soldados que facH1"

Almendral........................

Jerez de los Caballeros..

2

5
»

1

»

»

1

»

1

5

tará el regimiento 
la Princesa.

Fregenal............ ............... 4 » 1 » 3
Badajoz..........' D. Benito.......................... 4| 1 » » 4

Azuaga.............................. 5 1 » » 5

Puebla la Calzada......... 5 1 » » 5

Mérida.............................. 3 » 1 » 2

Higuera la Real............... 2 » » 1 1

Zafra.................................. 2 » » 1 1

Cáceres......... Trujillo..............................4 » 1 » 3

To t a l ................ 99 12 8 9 82

Las paradas de la provincia de Córdoba puede revistarlas el Capitán de escuadrón D. Ricardo Per^' 

cou residencia en La Rambla, y las de Extremadura el de la propia clase supernumerario I).

Nunez de Prado, situándose en Almendralejo,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

TERCER DEPÓSITO.-—BAEZA.

Consta (le 100 caballos dedicados en su totalidad al servicio de las paradas.

NWVIMIAS.
PUNTOS DOTACION QUE SE LES SEÑALA.

a 1 OBSERVACIONES.

' —----- _
en que se establecen las paradas, O cS'

F
's

Granada. i Granada............................
L°ja....................................

5
4

1
1

»
»

»
»

4
3

Montefrio.......................... 3 » 1 » 2

'laen.. i

Alhama..............................

Jaén....................................
Alcalá la Real.................
Andújar.............................
Villacarrillo......................

3

5
3
4
2

»

1
1
1
»

1

» 
» 
»

»

» 
» 
»
1 
»

2

4
2
3
1
3Torredonjimeno............... 4 1 »

Porcuna............................
Arjona................................
Baeza..................................

Cañete la Real.................

2
4
8

3

»
»

»

» 
1
1

»

1 
» 
»

1

1
3
7

2
Málaga..............................
Antequera..........................

4
5

1
1

»
»

»
»

3
4

Archidona.......................... 3 » 1 » 2 A este depósito se le
Campillos... 2 » » 1 1 dota con seis clases
Ronda... •3 1 » » 2 de tropa para Jefe dé

Manzanares........ 2 » » 1 1
paradas que facilitará 
el regimiento de Vi-Cludad-Real.^

Alcázar de San Juan.. .. 2 » » 1 1 llaviciosa.
Almagro.. 2 » 1 » 1
Almodóvar del Campo .. 2 » 1 » 1

A1}jacete i

Ciudad-Real................. ....
Almadén............................

Albacete............................

4
2

3

1
»

1

»
1

»

» 
»

»

3
1

2
Peñascosa.......................... 2 » » 1 1

Alurcia,, । Lorca................................ 3 1 » » 2
Ciezar................................ 2 » » 1 1

Toledo..
Calavera de la Reina.... 3 1 » » 2

l. '• Puente del Arzobispo ... 2 » 1 1
Madrid.
buadabn-' “ * Alcalá de Henares........... 2 » » 1 1

aiaJara.. Guadalajara..................... 2 » » 1 1

To t a l .........100 13 8 11 68

eH i. SllPernumerario D. Cristóbal Cuevas puede ser Jefe de grupo de las paradas establecidas 
•^Icáz I)IOV^nC^as de Ciudad-Real, Albacete, Murcia, Toledo, Madrid y Guadalajara, con residencia en 

^ai1 Juan. El de escuadrón D. Pedro Rubalcaba revistan^ las de Granada, Jaén y Málaga, 
d,endo en Baeza.

■M.C.D. 2022



CUARTO DEPÓSITO.—VALLADOL1D.

DEPÓSITO DE CONANGLELL.

Consta de 99 caballos dedicados en su totalidad al servicio de las paradas. __

OBSERVACIONES-

PROVINCIAS.
PUNTOS

en que se establecen las paradas.

DOTACION QUE SE LES SEÑALA.I----------- 
Caballos..

O
ficiales. .

Sargentos.

Cabos... .|

Soldados..

--- --------------
/Sq  1 ci m n n P.fL . 5 1 » 4

13Dd.Lclllld.UL/Ct. • • e • • • •
2 » » 1

Salamanca. . .
|L ülld.1 dtiua • • • • • • • 
Ví+io'nd itin ....... 4 1 » » 4
V 1V1 ti U1 u v • • • • • • •

Ciudad-Rodrigo.......... 4 1 » » 
]

4
1

Avila.............. Piprlrahitíl 2 11 4
, T^pt iq  vpnfiA

Zamora.........
DulldVLUbU • • • • • • •

l V ¡ 11 a 1Í1 TI (i O - . ■ ■ • v • • 3 » » 1 2
f V lllcllpClULlV. . . • • • 
' R n yírna 3 » 1 » 2

2
3
1
1
2
1
3

Burgos...........
'iJlll^Uo» #•••••• • 
mAnpilliA - 3 » 1 »
lOUUvllllv* ••••••’

Pilipnpií) - . . ■ ■ • • • • 3 1 » »
AíllCUL/Kl»* • • • • • 2 » 1 »

Patencia.. . .
IDU l u —u <l ii<iu .v » • • • • ■ 
;Cervera del Rio.......... 2

3
»
»

»
»

1
1 Se dota á este dep09^ 

con 12 soldadosal , .fCarrion de los Condes. 2 » 1
T[

»
1 "Xínlla rio Pnt.P.S........................ 4 vicio de las Para‘p 

que facilitarán p°r 1 
tad el regimiento 
Tala vera y Albuer

1 Y dllU Uü 1. uuuc.. • • • 3 3
Santander .. ' Val i o do Pms ................./ Y clllv UU A d.O* . • • • • 

¿"Rpirinsfi. . .... ......................  • 6 1 » » 6
4
2Orense.........

Ginzo de Limia.......... 4
3

1 
»

»
»

»
1

Y LdU d.- • • • • • • • 4 1 » » 4
1
1
1

León........... •rRnynn 2 » » 1
^DUIUH • • • • • • • • •
(Oviodn ........ 2 » 1 »

Oviedo.........
lUVlUllUi #••«•••••

•/Prtlo rlp T.pnf) . . • • • 2 » » 1
^rULcl Uc Juoucv • . • • • 
/RinQppn 4 1 » » 3

1
3
4

/ lvioauL/v.. •••••••
\ A 11) p i n s . . . ■ ■ ■ • • • • 2 » 1 »

Valladolid. .
jrXLclL/JUD.» • • • • • • •

•¡Mota del Marqués.. • 3 1 » »
Vn 11'idni id .................... »

Soria............
\ V el L LcllLUllU.. • . • • • • 4 1 1 » 3
(La Almunia de Doña

3 1 » » 3
Zaragoza. . . e/ uruiiiua. • • • • • • 

/ Pol OÍQ Vllíl . . 3 1 » » 3(Uaiatay . ....................  
' Santa Eulalia.......... 2

Teruel......... 2 1

To t a l ............... 99 15 9 8 79

■ —.1

I as 32 naradas se dividen en dos grupos: el primero comprende las de la9.
Las 32 "L Santander siendo inspeccionadas por el capitán D. Macano Gallardo. Fd seb 0

grupo0 comprende las de Salamanca, Avila, Zamora, Orense, León, Oviedo y Vallodolid, smndo revistad 

el Ayudante D. Nicolás Alcalá Hernández.

Consta de 15 caballos, dedicados en su totalidad al servicio de las paradas.

PROVINCIAS.

PUNTOS, 
en que se establecen las paradas.

DOTACION QUE SE LES SEÑALA.

Caballos

„ . íConanglell
Barcelona. . -|y[Ogpitalet. 

,La Bisbal.
Gerona. .

^Puigcerdá.
• * ‘iFigueras . . . . 

Camprodon. . .

To t a l . .

3
3
2
3
2
2

15

OBSERVACION165'
Oficiales. Sargentos. Cabos. Soldados.

» 1 » 3
» » 1 3
» » 1 2
» 1 » 3
» » 1 2
» » 1 2

» 2 4 15

El cuerpo de Ar^* 
designará las 
que en cada 
considere noce

Madrid 3 de Febrero de 1882.—De Miguel.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA. 

pudiendo por lo tanto contratar libremente con 
los vecinos el que obtenga la vacante.

Paracuellos de la Ribera 20 de Febrero de 
1882.—El Alcalde Presidente, Gregorio Melús,

ANUNCIO.
El Comisario de Guerra, Interventor del mate

rial de Ingenieros de la plaza de Zaragoza:

Que debiendo contratarse por la 
mat?/. i uc*a de Ingenieros de esta plaza los 
cal vla 6S d® arena, baldosas, cemento romano, 
diñar S0, idilios» piedra para manipostería or- 

Piedra para empedrar, piedra partida 
p a./a oonfeccion de hormigón y tejas, que 
Vd-ic necesitarse para las obras que deban 
afir lca^s.e en Ia misma hasta fin de Junio del 

A’enidero de 1886,se convoca poresteanun- 
Para °S qUC deseen interesarse en este servicio, 
-p d que puedan presentar sus proposiciones al 
30 fiUlla ‘1® subasta que ha do celebrarse el dia 
tnaf6 ^arz0 Próximo venidero, á las doce de su 

.■ mina, en la Comandancia de Ingenieros de esta 
Sen^’ s^uada ^ade de Ponzano, Parque de In- 
iacnh-r0^ Con sujcfi°.u pliego de condiciones 
11-411, ^^^’ económicas y precio límite que se 

c mauifiesto desde este dia en la paga
* i material de Ingenieros, situada en el 

^en?0 °Cal d0 Ia Comandancia que anterior- 
Posi • Se exP1'esa, debiendo redactarse las pro- 
(le¡oC1One® due se presenten con arreglo al mo- 
del 0 a continuación se estampa y en papel 

sello undécimo.
Sa¿ra^oza de Febrero de 1882.—Francisco

Modelo de pToposicioH.
^cc^i^’’ vecino de....... enterado del pliego 

cios ^diciones facultativas, económicas y pre- 
tei‘¡al\m^es Que i'igen para contratar varios ma- 
eutap0]8 necesarios Para las obras que pueda eje- 
2a en ] Comandancia de Ingenieros de esta pla- 
eonipp a misma hasta fin de Junio de 1886, se 

1 °mete á verificar el abastecimiento á
Pesetas.

^Y^lue sea)........................................... »

es e( S0 garantía de esta proposición adjunto 
del n];' 011 de depósito que previene el art. 5.° 

c8'o de condiciones económicas.
(Fecha y firma.)

SECCION SEXTA.
P । ,
haf|ai t^Q dc Médico-Cirujano de este pueblo 

^ab9a X?cai|te P?r dimisión del que lo desem- 
^^'lalo-' dotación consiste en 400 pesetas
p68 (ía  ene®cencia, pagadas por trimes-
i ond°s municipales. Los aspirantes

, eDte ¡ U.rUS s°*}citudes al Sr. Alcalde Presi- 
^^irtip3 i d’a. d de Marzo próximo viniente; 
Vap cuJ'í0 íue dichos aspirantes han de lle- 

io años en el ejercicio de su profesión,

Habiéndose formado el repartimiento para cu
brir los gastos ocasionados en la confección del 
nuevo amillaramiento y demás trabajos inhe
rentes, con las altas y bajas relativas al pago 
que se hizo en el primer plazo, según así se 
acordó y dispuso en su dia por el Ayuntamien
to, Junta municipal de amillaramiento y contri
buyentes de esta población, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á fin de que 
los vecinos y terratenientes puedan hacer las 
reclamaciones que crean convenientes; pues 
pasados dichos ocho dias se dará principio á la 
cobranza, resueltas que sean las reclamaciones 
si las hubiere.

Moneva 17 de Febrero de 1882.—El Alcalde, 
Joaquín Olive.—P. S. M., el Secretario interino, 
Espiridion Mendoza.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D Francisco de Orcllana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo: 
Por el presente único edicto se cita, llama y 

emplaza á Mariano Hernández del Arco, casado, 
de 24 años, que habitó calle de la Verónica, nú
mero 22, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca á la práctica 
de c:erta diligencia judicial en querella contra 
Mariano Marín sobre injurias á D. Mariano del 
Tej; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Febrero de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O., 
José Cuitarte.

Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital por providencia de hoy, 
se cita á Mariano García Cabello, soldado del 
Regimiento Infantería de Aragón, en uso de 
licencia ilimitada, para que dentro del término 
de ocho dias se presente en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, calle de Predicadores, número 
62, para cierta diligencia de la administración 
de justicia en causa criminal; pues de no hacer
lo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 15 de Febrero de 1882.—Manuel 
Sauras.

M.C.D. 2022
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Agreda.

D. Sandalio Jiménez Molerlas, Juez de primera 
instancia de esta villa de Agreda y su par
tido: ■
Por la presente requisitoria se llama á Eduar

do Asensio y Montoya, natural de Avales, pro
vincia de Logroño, y que dijo ser habitante en 
Zaragoza, calle de Alfonso I, núm. .30, procesa
do en este Juzgado por disparo de arma de fue
go, para que en el término de 15 dias comparez
ca á ampliar la indagatoria: apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde. Se ignora el pa
radero del Eduardo, que es de oficio relojero 
ambulante, y se presume debe hallarse en las 
provincias de Zaragoza, Logroño ó Soria.

Al mismo tiempo encargo á los Agentes de la 
policía judicial procedan á la busca del men
cionado sugeto, y caso de conseguirlo lo pon
gan á disposición de este Juzgado.
' Dado en Agreda á 17 de Febrero de 1882.— 
Sandalio Jiménez.—Por su mandado, Lorenzo 
Bruno.

Senas de Eduardo Asensio.
Edad 46 años, estatura alta, pelo canoso, ojos 

pardos, nariz regular, barba poblada, color bue
no; viste pantalón y chaleco de paño, laboreado, 
cazadora de paño camisa de color, corbata en
carnada y sombrero hongo.

Sos.

D. Pedro Ponz, Escribano habilitado del Juzga
do de primera instancia de Sos:
Doy fé: Que en el expediente de que luego se 

hará mención aparece la sentencia que dice:
«.Sentencia.— En la villa de Sos á 18 de Enero 

de 1882; el Sr. D. Tadeo Gómez, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido, vistos 
estos autos:

Resultando que por parte del Procurador don 
Lamberto Baquero se promovió incidente de po
breza en 22 de Marzo del año 1880, pretendien
do se declare á sus representados Celedonio 
Chaverri y Marcelina Mainer, cónyuges, tales 
pobres para entablar demanda de tercería de 
dominio á los bienes embargados á Tomás Mai
ner. por causa sobre lesiones, en atención á que 
los bienes que poseen no les producen el doble 
jornal de un bracero en este país:

Resultando que conferido traslado do dicha 
pretensión al referido Tomás Mainer, al repre
sentante de los interesados en costas y al señor 
Promotor fiscal, como el primero no lo evacuara, 
le fué acusada la rebeldía: , . .

Resultando que recibido á prueba dicho inci
dente, se ha justificado en forma legal que los 
bienes que dichos Celedonio Chaverri y Marce
lina Mainer poseen no les producen el doble jor
nal de un bracero en esta localidad:

Considerando que á los que se encuentran en 
el caso de los repetidos peticionarios procede se 
les declare pobres para litigar: .

Vistos los artículos 181 y 182 de la antigua 
ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mi 
el Escribano,

Dijo-, Que debia declarar y declara á los ret^ 
ridos Celedonio Chaverri y Marcelina Maioe 
pobres para entablar la demanda de tercería d 
dominio al principio nombrada, mandando 
les defienda como tales, sin perjuicio del reíd"' 
tegro si llegasen á mejorar de fortuna. Y p°‘ 
esta su sentencia, que se hará saber á las parte» 
é insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr0' 
vincia, así lo pronunció, mandó y firma dichd 
Sr. Joez, de que doy fé.—Tadeo Gómez.—An^' 
mi Pedro Ponz.»

Así resulta de su original á que me renin0, 
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
doy y firmo el presente en Sos á 19 de Enero d 
1882.—Pedro Ponz.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. José Pastor y Armengod, Capitán graduado, 

Teniente del Batallón Reserva de Zarago^j 
núm. 56, y Fiscal nombrado por la Super'0- 
ridad: , . I
No habiéndose presentado al Depósito de en1' 

barque para Ultramar en esta capital, con arre" 
glo á lo determinado en la Real orden de 18 
Octubre próximo pasado, el sustituto procede*1' 
te de la Caja de recluta de esta provincia Man'16 
Fernandez Suarez, á quien estoy sumarian^0 
por el motivo antes mencionado: .

Usando de las facultades que las Reales O*" 
denanzas conceden en estos casos á los Oficia^ 
del Ejécito, por el presente cito, llamo y emp 
zo por este tercer edicto al expresado soldad0^ 
señalándole el cuartel de la Aljafería, donde d6' 
berá presentarse en el término de 10 dias, á co*1' 
tar desde la publicación de este edicto, á dar S*1 
descargos, y de no presentarse en el térmi*1 
señalado, se le aplicará la penacorrespondientl,'

Zaragoza 14 de Febrero de 1882.—José Pastor'

PARTE NO OFICIAL. ----- --
A M UNCIOS.

En sesión celebrada por los mayores vega11, 
tes el dia 4 del presente, y ante los mismos l11^ 
presentada la dimisión por los vocales comp^ 
nenies el Sindicato de riegos de esta villa,1 
que fué admitida por los mismos; en la mis*11 
se acordó el nombramiento de nuevo Sindica^ 
mediante elección de todos los regantes 
quisiesen tomar parte, señalando al objeto in^L 
cado el dia 27 del que rige de nueve á cuatro 1 
la tarde, hora en que se procederá al escr* 
tinio.

Loque se anuncia por medio del prese*1 _ 
para que llegue á conocimiento de todos 
terratenientes por si quieren tomar parto eD 
elección, cumpliendo con lo prevenido en 1 
ordenanzas. v

Gelsa 14 Febrero de 1882.—P. A. del Sindí 
to, Gregorio Uson Olivan, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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